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Coordinan acciones para fortalecer seguridad en la capital de la provincia
MUNICIPALIDAD DE CASTRO

Representantes del munici-
pio de Castro, Carabineros,
la Policía de Investigaciones
y la Armada formaron parte
de una nueva reunión de se-
guridad en la capital provin-
cial, la que buscó articular
acciones conjuntas en bene-
ficio de los vecinos y visitan-
tes de la comuna del Gam-
boa.

Según se informó desde
el municipio, la jornada per-
mitió establecer acuerdos

para fortalecer el trabajo
mancomunado entre las
instituciones, reforzando así

la prevención y la tranquili-
dad en la comuna.

Alejandro Pino, director
de Seguridad Pública de la
Municipalidad de Castro,
sostuvo que "nos reunimos
con distintas instituciones y
el fin principal es fortalecer-
nos como equipo, fortalecer-
nos en lo que la comunidad
necesita, llevar más seguri-

dad a nuestra comuna, des-
de los distintos ejes de ac-
ción que cada organización
tiene".

CONSEJO COMUNAL
En la misma línea, también
se realizó una nueva reu-
nión del Consejo Comunal
de Seguridad Pública, cita en
la que se abordó la labor rea-
lizada con motivo de la
"Fiesta Aniversario 459 de
Castro", así como en la Feria

de la Biodiversidad y el Festi-
val Costumbrista Chilote, to-
das actividades masivas en
el Parque Municipal Mario
Uribe Velásquez.

Cada institución presen-
tó su balance y propuso me-
joras para fortalecer la plani-
ficación de futuros eventos
masivos. Además, Carabine-
ros informó sobre los resul-
tados del Plan Verano Segu-
ro, destacando el aumento
en las fiscalizaciones.
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REUNIÓN DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Médico acusado de abuso en Ancud
no tiene examen vigente para ejercer
Seremi de Salud
está revisando
informe emitido
por el municipio
y no descarta un
sumario.

Carolina Larenas Faúndez
carolina.larenas@laestrellachiloe.cl

un proceso de revisión se

encuentra un informeemitido por el munici-
pio de Ancud a la Secretaría
Regional Ministerial de Sa-
lud tras la denuncia de abu-
so sexual por parte de un
médico extranjero en contra
de una trabajadora en el
Centro de Salud Familiar
Manuel Ferreira.

Desde la Seremi se infor-
mó que se podría iniciar un
sumario en contra de la re-
partición municipal, ya que
el profesional sindicado co-
mo el autor de la agresión
no contaba con el Examen
Único Nacional de Conoci-
mientos de Medicina en Chi-
le (Eunacom) vigente con re-
solución sanitaria.

Los hechos se registraron
hace una semana en un box
del centro de atención pri-
maria, ocasión en la que el
extranjero de 36 años habría
abusado sexualmente de
una trabajadora del aseo, la
que logró liberarse y alertar
a sus familiares, los que de-
nunciaron el hecho a Cara-
bineros.

Tras ello, se realizó la for-

malización en el Juzgado de
Garantía de Ancud, instan-
cia en la que se determinó
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LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN HABRÍAN OCURRIDO EN EL CESFAM MANUEL FERREIRA DE ANCUD.

para el imputado venezola-
no las medidas cautelares de
arraigo nacional y prohibi-
ción de acercarse a la vícti-
ma, mientras que de forma
paralela se activaron los pro-
tocolos administrativos co-
rrespondientes en este tipo
de situaciones.

En este sentido, Karin So-
lís, seremi de Salud, indicó
que "estamos en contacto
con el alcalde de Ancud, An-
drés Ojeda, quien nos ha re-
mitido un informe que va a
entrar a revisión, nosotros
vamos a oficiar al municipio
dado que el médico al cual se
alude no se encontraría con
el Eunacom vigente con re-
solución sanitaria nuestra".

Por lo tanto, sumó la per-
sonera que "se van a realizar
todos los actos administrati-
vos en estos casos y él (alcal-

de) ya inició un proceso de

investigación sumaria para
determinar responsabilida-
des administrativas en la
Corporación Municipal (de
Ancud)y a quien ha infringi-
do todos los actos que se han
expuestos públicamente en
relación a Ley Karin".

Junto con ello, la enfer-
mera mencionó que "prime-
ro, nosotros contactamos
mediante un oficio al muni-
cipio de Ancud. Ellos nos re-
miten toda la información
legal y, de acuerdo a los re-
sultados, nosotros podemos
iniciar un sumario sanitario
a este municipio, por no
cumplir un reglamento tan
importante que garantice la
atención que acredita a un
médico, a un profesional en
nuestro país para ejercer esa
función".

La seremi recordó que
"la verdad es que nosotros, a

las 30 comunas (de la re-
gión), que es nuestra área de
influencia, siempre estamos
recordando y recomendan-
do a los alcaldes y alcaldesas,
la importancia que tiene pa-
ra la población que los médi-
cos cuenten con una resolu-
ción que diga que están acre-
ditados para poder atender
dentro de la calidad y la se-
guridad de los usuarios".

Por lo tanto, Solís añadió
que "es muy importante
que frente a cualquier nega-
ción o mayores requeri-
mientos que nosotros hace-
mos con respecto a estos mé-
dicos, no se encuentren ejer-

ciendo funciones públicas".

ALCALDE OJEDA
A su vez, el alcalde ancudita-
no Andrés Ojeda (indep.)
puntualizó que "desde los
primeros minutos, cuando

se tomó conocimiento, se
generaron los protocolos, se
separa a este profesional de
sus funciones; también se
acompaña por parte de fun-
cionarios de la corporación
en Fiscalía, en Carabineros a
la persona que es la víctima,
así es que se están ejecutan-
do los protocolos y todo eso
está en materia de investiga-

ción interna, y esperamos
que eso se vaya resolvien-
do".

El jefe comunal afirmó
que "recordemos acá hay un
tema que, por un lado, se ju-
dicializó y, por otro lado, el
tema interno, considerando
que es un funcionario que
está a honorario y que pron-
tamente iba a terminar con
su contrato (28 de febrero).
Hay varios funcionarios que
están en esa situación (sin
Eunacom) , funcionarios a

Podemos iniciar
un sumario al
municipio por no
cumplir un
reglamento
importante".

Karin Solís,
seremi de Salud.

los que se les da un permiso
especial, y me imagino que
quizás por lo mismo tenía
contrato hasta febrero".

Ojeda, quien es presiden-
te de la corporación a cargo
de la atención primaria de
salud, añadió que "estamos
siguiendo todos los conduc-
tos regulares y tomando los
resguardos que requiere la
persona que es víctima y es-
peramos que esto se pueda
resolver y clarificar a la bre-
vedad".

El Tribunal de Garantía
de Ancud determinó 60 días
para el cierre de la investiga-
ción penal, mientras que de
forma paralela, se espera
que avancen los procesos ad-
ministrativos.

36
años tiene el
profesional sindicado
como el agresor sexual
de joven.
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